PROYECTO DE LEY

Artículo 1° - Institúyase en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires al año 2008 como “Año del Centenario del Teatro Colón”.
 Artículo 2° - La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires acompañará de los actos y eventos relacionados con el festejo del centenario. 
Articulo 3º - La Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires colocará en un lugar visible del teatro, en el marco de los festejos a realizarse, una placa en homenaje a los autores y constructores del mismo, con el siguiente texto:

AÑO DEL CENTENARIO DEL TEATRO COLÓN 

HOMENAJE DE LA LEGISLATURA DE LA

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

A SUS AUTORES Y CONSTRUCTORES:

FRANCISCO TAMBURINI, VICTOR MEANO, JULIO DORMAL

ARQUITECTOS

ANGEL FERRARI

PRIMER EMPRESARIO Y CONSTRUCTOR

FRANCISCO PELLIZZARI, ITALO ARMELLINI

CONSTRUCTORES

1908 – 25 DE MAYO -2008

Artículo 4° - Comuníquese, etc. 

FUNDAMENTOS

Sra. Presidente:

La ciudad de Buenos Aires tiene el orgullo de ser la poseedora de uno de los teatros líricos más importantes del mundo, una verdadera joya arquitectónica cuyo escenario y sala dotada de una acústica proverbial han sido ensalzados por los más encumbrados artistas de la ópera, la música y el ballet y disfrutados por públicos pertenecientes a varias generaciones de argentinos y extranjeros. 

Hace cien años, el 25 de mayo de 1908, con la puesta en escena de la ópera Aída se dio inicio a una trayectoria inigualable de éxitos.  
Ese día se ponía punto final a un largo proceso de más de 20 años durante los cuales debieron sortearse innumerables obstáculos desde la concepción hasta la efectiva concreción del edificio. Actores fundamentales de esta gesta fueron quienes concibieron la idea de dotar a la ciudad de un grandioso teatro, los arquitectos que lo diseñaron y dirigieron las obras, los constructores que pusieron a su servicio toda su capacidad empresarial, sin olvidar a quienes financiaron particularmente la obra a través de la compra de palcos y localidades y los diversos artistas, artesanos y trabajadores que, cada uno desde su lugar, contribuyeron al éxito del emprendimiento.
Al convertirse Buenos Aires en la Capital de la República Argentina y emprender las grandiosas obras que transformarían la gran aldea en una brillante Capital se hizo evidente la necesidad de dotarla de un gran teatro que fuera digno escenario para la activa vida social a la que aspiraba, aunque es justo reconocer que durante el S. XIX ya existían en la ciudad coliseos como el Viejo Teatro Colón o el de la Opera que abonaron entre los porteños el gusto por la actividad teatral.
Fue así que en 1888 el Gobierno Nacional por Ley 2381 llamó a licitación para la construcción de un nuevo teatro municipal. 
Ángel Ferrari, músico de origen italiano y casado con una cantante lírica, se había convertido por aquellos años en uno de los más activos empresarios teatrales de la época, administrando en distintas oportunidades los ya mencionados teatros Viejo Colón y Ópera. 
Animado por la convicción de que nuestra ciudad necesitaba un teatro que nada tuviera que envidiarle a las casas de Ópera del viejo mundo, contactó al arquitecto Tamburini, también italiano, que se encontraba trabajando en las reformas de la Casa Rosada contratado por el Gobierno.
El proyecto presentado fue inigualable y en 1889 Ferrari resultó adjudicatario de la obra y de la concesión del teatro por 25 años. 

Los trabajos comenzaron en 1890, el mismo año que se produjo el crack económico que terminó con la Presidencia de Juarez Celman. Evidentemente el empresario, que había vendido palcos y localidades para financiarse, comenzó a tener problemas económicos para solventar la obra, que fue haciéndose cada vez más lenta hasta quedar completamente detenida.
Además en aquel fatídico 1890 también falleció el Arq. Tamburini quedando a cargo de la dirección de obras otro italiano, Víctor Meano, colaborador del anterior.
Después de arduas negociaciones que llevaron años la concesión fue transferida a la Municipalidad de la Capital, lo que sólo pudo efectivizarse después del deceso de Ferrari, ocurrido en 1897. En el ínterin las obras se deterioraban y estuvieron a punto de ser demolidas. Afortunadamente primó la postura de los que defendían la subsistencia del proyecto y la Municipalidad realizó una nueva licitación para la conclusión de las obras que fue ganada por una empresa constructora conformada también por italianos, los Sres. Francisco Pellizzari e Italo Armellini.

Cuando los trabajos parecían nuevamente encaminados, la tragedia una vez más asestó un golpe en 1904 segando inesperadamente la vida del Arq. Meano cuando se encontraba a cargo de las dos obras más importante de la ciudad en ese momento: el Congreso Nacional y el Teatro Colón. 

El arq. Julio Dormal, de origen belga y formación francesa, fue el nuevo encargado de dirigir la magnífica obra, introduciendo numerosos cambios, especialmente en la sala a la que dotó de la decoración estilo francés que conocemos.
Y los trabajos se extendieron por largos años. La empresa constructora soportó con su quebranto las dilaciones, los cambios que afectaron el presupuesto y los trabajos en horarios extraordinarios que nunca fueron reconocidos, constituyendo para Pellizzari y Armellini una verdadera cuestión de honor personal llevar a buen fin la grandiosa labor.

Por todo esto, considero nuestro deber como herederos de este patrimonio extraordinario, celebrar estos primeros cien años de nuestro Teatro Colón, homenajeando al mismo tiempo a quienes lo hicieron posible.
Por lo tanto solicito la pronta aprobación del presente.
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